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No se tienen en cuenta las diligencias de  notificación realizadas por la parte 

actora, por cuanto en la comunicaciones no se indicó el término con el que 

contaba el deudor para comparecer al despacho a notificarse, dado que 

únicamente se le indica que cuenta con 5 días para pagar o 10 días para 

excepcionar. Pues se le pone de presente al actor que en la comunicación para 

notificación personal se debe advertir al “demandado que cuenta con 5 días para 

acercarse a este estrado judicial a notificarse” y en la notificación por aviso se debe 

advertir al “demandado que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”. Así mismo, se le pone 

de presente al actor que al momento de proceder a remitir el citatorio debe 

contabilizar el término con que cuenta el deudor para comparecer a notificarse y 

vencido dicho término proceder a remitir la notificación por aviso artículo 292 del 

C.G.P.  

 

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte actora para que gestione la 

notificación de su contraparte teniendo en cuenta las precisiones antes 

efectuadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 

del C. G. del P.) 

  

NOTIFÍQUESE, 
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